
  

Guayaquil. 12 de Febrero del 2014 

SEÑOR: 
Castillo Villamar Ricardo Eduardo 

Do mis consideraciones: 

Cúmpieme con informarle que la Junta General Ordinaria de Accionista de la Compañía 
frensporte de Cerga Pesada TRANSGLOBALSUR S.A. 3.4. celebrada el ara hoy Doce de 

Febrero del dos mil catorce. Tine el acierto de elegía e usted Gerente General, de la misma 
por un perodo de Cinco Años. pudiendo ser reelegido. indefinidamente confonne a jos 
Estatutos Sociales. 

En as Ejercicio a su Cargo disicd ejgicerá la representación legal y extrajudicial de la Compañia 
én foma indinduel y demás aribuciones que le concedan la ley y los Estatutos Suciales de la 

Compañia 

Los Estatutos Sociales da la compañía Transporte de Carga Pesada TRANSOLOBALSUR 
SA. Que constan, en la Escritura Pábica olorgada ante ta Motana ingesima Séptima cel 
Canton Guevaquii Ab. WENDY MARIA VERA RIOS. El Tres de Enero del 2014, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el vemnie y siete de enero del 2014, de fojas 7.448 
a 1478 y Registro Mercantil número Doscientos ochenta y sefa 

Particulares que pongo a su cargo para los finas de ley consiguientes 

Atentamente, 
CT . _— 
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Toros Castillo Darío Javier 
SECRETARIO AD-HOCDELA SÚNTA 
CA 0925832002     
ACEPTO: £] cargo de GERENTE GENERAL de la compañía Transporte 3 
TRANSGLOBALSUR 5.4. para lo cual he sido elegido. 
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Castílc Pfamar Ricardo Eduardo 
Cd. 09t7K801 44 

  
 



    

   DAA iimiénto con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha trece de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSGLOBAESUR S.A., a 
favor de RICARDO EDUARDO CASTILLO VILLAMAR, de fojas 
6.929 a 6.931, Registro de Nombramientos número 2.198. 

ORDEN: 6550 

RARE RE PUNA DAIIRADOA ¿MO 

REDUEPOI LUNA ORALE.         
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REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Guayaquil, 18 de febreró de 2014 

REVISADO POR: fe 
, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando está o esté proves toda la información, dl tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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